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Estándar de competencias profesionales 
 

Detectar e informar a organizaciones, empresas, mujeres y agentes del entorno 
de intervención sobre relaciones laborales y la creación, acceso y permanencia 
del empleo en condiciones de igualdad efectiva de mujeres y hombres 
 
 
 Familia Profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
 Nivel   3 
 Código   ECP1582_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/63/2021 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Detectar demandas, ofertas, servicios y potenciales yacimientos de empleo existentes en 
el entorno de intervención que favorezcan el acceso y/o la creación de empleo de las 
mujeres, el desarrollo de su actividad laboral y su promoción profesional en condiciones de 
igualdad efectiva con los hombres, para transmitir la información obtenida a los y las 
profesionales responsables que determinen las acciones a desarrollar. 

 

IC1.1 El marco para la observación se define aplicando la perspectiva de género, a fin de no dejar 
sin examinar ámbitos tradicionalmente invisibles. 

IC1.2 Las técnicas de recogida de información se aplican diseñándolas y seleccionándolas en 
colaboración con el equipo de intervención, para garantizar su adecuación e idoneidad a la 
situación. 

IC1.3 Las necesidades, demandas y obstáculos de las mujeres, en el proceso de acceso y/o creación 
de empleo, se identifican aplicando técnicas de atención directa a mujeres y de recogida de 
información en el entorno de intervención. 

IC1.4 Los procesos resultantes del análisis de la realidad se registran y documentan, siguiendo el 
protocolo establecido en el equipo de intervención, para facilitar la implementación de 
medidas correctoras, la evaluación continua y la transferencia de buenas prácticas. 
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IC1.5 La oferta del mercado laboral en el entorno de intervención se analiza para provocar el ajuste 

entre las necesidades y demandas de las mujeres y las de los agentes de empleo, permitiendo 
diseñar las acciones al equipo de intervención. 

IC1.6 Los recursos y servicios que ofrece el entorno de intervención para el acceso y la creación de 
empleo se localizan, y analizan desde la perspectiva de género, elaborando un registro 
sistemático, actualizado y útil. 

IC1.7 La información recabada sobre el mercado laboral del entorno de intervención se analiza 
para descubrir potenciales yacimientos de empleo que permitan proponer e impulsar 
iniciativas emprendedoras de las mujeres. 

 

EC2 Recoger información en empresas, organizaciones y entorno de intervención de los 
elementos y obstáculos que condicionan la permanencia e igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres en el empleo, trasladándola al equipo de intervención. 

 

IC2.1 Las necesidades, demandas y obstáculos de las mujeres en el proceso de acceso, 
mantenimiento y/o mejora del empleo, se identifican aplicando las técnicas de recogida de 
información, directas o indirectas, en el entorno de intervención, atendiendo a las 
especificidades de los diferentes colectivos de mujeres con especiales dificultades y el 
contexto de la organización. 

IC2.2 La información en el interior de las empresas, organizaciones y entorno de las mujeres se 
recaba teniendo en cuenta la normativa vigente en materia laboral, para realizar el 
diagnóstico e identificar situaciones de desigualdad, trasladándola al equipo de intervención 
con el fin de activar procesos de mejora. 

IC2.3 El equilibrio entre las condiciones del puesto de trabajo con las responsabilidades familiares 
se valora, trasladando el diagnóstico al equipo de intervención, para disponer las acciones de 
mejora necesarias. 

IC2.4 Los  obstáculos  que  dificultan  e  impiden  el  acceso  y  la  permanencia  de  las  mujeres  al  
mercado  laboral  en condiciones de igualdad ("techo de cristal", "ghetto de terciopelo", 
"suelo pegajoso", entre otros) se identifican y valoran, informando de ellos al equipo de 
intervención para eliminarlos. 

IC2.5 Las situaciones concretas de acoso sexual y por razón de sexo, que tienen un impacto directo 
en el desarrollo laboral y profesional de las mujeres, se detectan e identifican como una 
dificultad singular para derivarlas a los servicios especializados. 

 

EC3 Informar en materia de creación, acceso, permanencia y promoción en el empleo, a las 
mujeres que lo requieran, teniendo en cuenta sus necesidades y recursos personales, para 
que puedan acceder a alternativas viables y acordes con los recursos sociales y económicos 
existentes. 
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IC3.1 Las demandas personalizadas se atienden de forma individualizada, acordando el tipo de 
información o recurso y, en su caso, de apoyo que la persona necesita para garantizar el 
respeto de su decisión individual y velando por los principios de seguridad y confidencialidad, 
respetando la legislación de protección de datos personales. 

IC3.2 Los diagnósticos personalizados se elaboran de forma que permitan identificar las 
necesidades concretas, personales y familiares, de cada mujer para adecuar la intervención, 
dando respuesta a sus expectativas. 

IC3.3 El trasvase de información sobre los recursos y servicios de fomento y creación de empleo 
existentes, se realiza para facilitar la localización de empleos adecuados a las demandas de 
las mujeres y a las ofertas de los agentes de empleo ajustándolas a criterios de igualdad. 

IC3.4 La detección de iniciativas emprendedoras, necesidades y situaciones de especial dificultad 
en el empleo se identifican para posibilitar el mentoring (tutorización, acompañamiento, 
intercambio de experiencias, apoyo personalizado, entre otros), adecuado a las 
particularidades de cada mujer. 

IC3.5 Las medidas relacionadas con el coaching y el fomento del liderazgo se ofrecen a las mujeres 
para impulsar su participación en la toma de decisiones del ámbito económico. 

 

EC4 Informar y sensibilizar, desde la perspectiva de género, en materia de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, y su repercusión en la salud y en la gestión de tiempos, en 
el ámbito del empleo para promover la igualdad efectiva como criterio de calidad de vida 
de la ciudadanía. 

 

IC4.1 Las necesidades, demandas y obstáculos de las personas en la conciliación de su vida 
personal, familiar y laboral y su repercusión en la salud y en el uso de los tiempos, se 
identifican aplicando las técnicas de atención directa y recogida de información en el entorno 
de intervención, atendiendo a las especificidades de los colectivos de mujeres con especiales 
dificultades y orientando hacia el cambio de actitud en la sociedad para favorecer la 
corresponsabilidad. 

IC4.2 La información obtenida se difunde a través de soportes digitales, en papel u otros 
dependiendo de la estrategia de comunicación establecida por el equipo, aplicando el 
protocolo, para posibilitar y asegurar el acceso a la ciudadanía (personas del entorno de 
intervención e instituciones, organizaciones y entidades implicadas) de los recursos, acciones 
y servicios existentes. 

IC4.3 Las acciones de sensibilización se realizan para los grupos y colectivos concretos afectados 
por situaciones de desigualdad para lograr que estos demanden los servicios y recursos que 
requieren. 
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IC4.4 Las acciones de sensibilización se realizan sobre las entidades e instituciones del entorno de 

intervención para que activen recursos y servicios que den respuesta a las demandas de la 
ciudadanía y/o mejoren los existentes. 

IC4.5 Las acciones de difusión y sensibilización se revisan haciendo el seguimiento periódico para 
adaptarlas a las nuevas situaciones que se planteen. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Materiales de recogida de información. Material de comunicación de la información incluyendo Internet. 
Materiales para el tratamiento o procesamiento de la información. Material de archivo y de actualización 
de la información. Recursos para el empleo y para las medidas emprendedoras. 
 

Información utilizada o generada 
Análisis de los diferentes interlocutores sociales (patronal, sindicatos y organizaciones del ámbito laboral). 
Guías de formación en materia de género. Guías y manuales institucionales. Convocatorias públicas y 
privadas. Encuestas de empleo. Estadísticas e informes sobre población activa. Medios de comunicación 
social: prensa, radio, televisión e Internet. Manuales de Buenas Prácticas en materia de empleo. Informes 
socioeconómicos. Guía de los servicios de proximidad. Bibliografía específica. Marco legislativo en materia 
de empleo, conciliación y corresponsabilidad, dependencia e igualdad. Guías para detectar, denunciar y 
superar las barreras invisibles. Guías de recursos en materia de empleo y de formación para el empleo. 
Manuales para afrontar y erradicar el acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo. 


